PLAN DE CONVIVENCIA

1º.- JUSTIFICACIÓN:

Desde una perspectiva global es imprescindible abordar la educación de los ciudadanos de una sociedad democrática dentro de un marco que facilite la convivencia, el respeto de los derechos de los demás, la libertad responsable, la tolerancia y la no discriminación como pilares que sustenten una sociedad pacífica.

El centro educativo debe ser, por tanto, ese marco en el que se ponga en marcha dinámicas educativas que conduzcan a los alumnos hacia el aprendizaje de hábitos que faciliten la convivencia y a la resolución pacífica de conflictos, no olvidando que un clima de convivencia apropiado facilita el resto de los aprendizajes, con lo cuál parece fundamental la consecución de este clima.

Cada sociedad tiene unas características y el perfil de los ciudadanos es diferente en función de diferentes factores, uno de los más importantes: las condiciones ambientales que le rodean. Parece preciso comenzar analizando el contexto social de este centro.

El tipo de alumnado que habitualmente tenemos en el colegio Marina de Cudeyo  proceden de un entorno rural con un ambiente familiar por lo general bueno.

El centro está ubicado en un paraje natural de gran belleza, junto a la ría de Cubas, con unas instalaciones de recreo amplias y tranquilas.

Estos dos aspectos contribuyen de modo importante a que el ambiente de relación entre los alumnos que habitualmente hay en el colegio es agradable. 

No obstante la convivencia en el centro se regula desde hace años con una serie de actuaciones que tratan de consolidar y mejorar las relaciones entre los niños. Con este Plan de Convivencia tratamos de  introducir nuevos aspectos y sistematizar lo que está funcionando hasta el momento.

2º.-  VALORES Y PRINCIPIOS QUE INSPIRAN EL PLAN DE CONVIVENCIA.

· Democracia como sistema social organizativo que garantiza la participación de los miembros de una sociedad en la toma de decisiones.
· La libertad responsable que debe regir nuestros actos.
· Derechos y deberes de los alumnos que figuran dentro del Reglamento de Régimen Interno.

· Relación pacífica  y  respetuosa entre las personas que formamos la comunidad educativa.

· Justicia como principio que debe sostener la toma de decisiones en cuanto a sanciones.

· La palabra y el diálogo como método de resolución de conflictos.

· La cooperación como suma de esfuerzos con carácter constructivo.

· La tolerancia y el respeto hacia las diferencias.

3.- DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE CONVIVENCIA EN EL CENTRO


Los conflictos son escasos y se resuelven generalmente sin dificultades. Podríamos diferenciar dos bloques: 

· Relaciones entre alumnos y profesores: No se detectan conflictos en este apartado, las relaciones entre profesores y niños son afectuosas y respetuosas.

· Relaciones entre los propios alumnos: Aunque las relaciones entre los alumnos son en general buenas y los conflictos son escasos, sí se detecta alguna falta de respeto a las normas de convivencia, motivadas en muchos casos por la impulsividad infantil y la falta de reflexión. Los insultos y peleas simples son más frecuentes entre el alumnado de menor edad, que tiene más dificultades para resolver los conflictos con la palabra. Entre los alumnos de mayor edad se llegan a producir conflictos algo más serios (escasos) y que generalmente se resuelven sin tener que llegar a aplicar el Reglamento de Régimen Interno. 

Con la idea de mejorar estos pequeños incidentes y sobre todo de involucrar a los propios alumnos en la resolución de conflictos se pondrá en marcha durante este curso la figura del mediador.

· Relaciones entre profesores: Aunque el ambiente general es favorable, ocasionalmente surgen discrepancias por diferentes formas de ser y de pensar. Consideramos que debemos ser modelos a seguir por parte de nuestros alumnos y reflexionar para mejorar nuestras relaciones.

4.- PROGRAMAS QUE SE DESARROLLAN
· Acción tutorial:

Se pretende que en los diferentes Planes de Acción Tutorial  de Primaria, se contemple una sesión semanal dentro del área de Lenguaje  para trabajar la asamblea con el grupo de alumnos.

En estas asambleas los niños y niñas podrán :

· Participar en la elaboración de las normas de la clase para regular el funcionamiento diario del aula.

· Elegir a sus representantes : delegado y subdelegado de clase.

· Revisar  y analizar semanalmente los incidentes y hechos positivos que se consideren importantes, debatir, opinar, buscar soluciones, propuestas de mejora, felicitaciones.

· Participar a través de sus representantes en la Asamblea de Delegados del Centro.

· Aprender y comprender de un modo participativo y directo los mecanismos del régimen democrático.

El tutor será el responsable de intervenir y mediar en aquellos conflictos en los que estén implicados sus alumnos. Siempre que la falta sea grave se dará cuenta a la Dirección del centro.

Así mismo los especialistas trasladarán al tutor las incidencias que se hayan producido en sus periodos de clase en momentos puntuales y  revisarán conjuntamente  la actitud individual de cada alumno en el cumplimiento de las normas de clase y en la relación con los demás, en las sesiones de evaluación trimestrales.

El tutor y los profesores especialistas tienen competencia para sancionar en el caso de faltas leves , según se contempla en el Reglamento de régimen Interno.

· Asamblea de Delegados:

A la Asamblea de Delegados asistirán todos los representantes de Primaria: delegados y subdelegados de cada clase, asistirá el Orientador del centro y será presidida por la Jefa de Estudios.

Se celebrará una reunión trimestral y será convocada por la Jefatura de Estudios, facilitando a cada delegado/a el orden del día para poderlo trabajar previamente en la asamblea de clase con su tutor y sus compañeros y poder trasladar las conclusiones.

En estas reuniones se tratarán los siguientes temas:

· Normas de convivencia a nivel de centro.

· Dar a conocer el Reglamento de Régimen Interno.

· Necesidades de mejora en las instalaciones y en la organización del centro.

· Valoración de aspectos positivos, agradecimientos y felicitaciones.

· Potenciar el uso de las buenas maneras en la convivencia diaria.

· Resolución de conflictos: mediación.

· Mediación:

Introducimos en el colegio una técnica que luego desarrollarán en el instituto. La mediación es un modo de resolver conflictos entre dos o más personas, con la ayuda de un tercero: el mediador.

El principal objetivo de este programa es aprender a resolver conflictos de forma dialogada y así mejorar nuestras relaciones personales. Los mediadores no son jueces ni árbitros, no imponen soluciones, ni opinan ni sancionan, regulan el proceso de comunicación entre las partes de la disputa y si los implicados colaboran se puede llegar a una solución.

Dentro del grupo de representantes de los alumnos del 3º Ciclo se seleccionarán voluntarios para cubrir la figura de mediador.

La actuación del mediador tendrá lugar fundamentalmente en los periodos de recreo, entradas y salidas  del centro.

Sus funciones son:

· Velar por el clima de convivencia, distribución de espacios, respeto de las personas, en todos los aspectos que pudieran repercutir en la convivencia del centro.

· Informarse de lo ocurrido en conflictos que dañen el buen clima de convivencia en el colegio.

· Intervenir en el conflicto tratando de buscar soluciones con la participación de los implicados.

· Recurrir a los responsables del cuidado del recreo , y en último extremo a la Jefa de Estudios cuando no se llegue a una solución.

· Recoger información cuando se den casos de problemas en la convivencia que afecten al Centro. Esta información se trasladará a las tutorías a través de los delegados para buscar una solución satisfactoria para todos.
· Reunirse a final de mes con la Dirección del Centro y el Orientador para evaluar la marcha del programa.
· Reglamento de Régimen Interno:

Dentro de este documento se recogen los derechos y deberes de los alumnos, las faltas leves y graves y las competencias de los profesores, Dirección del Centro y Consejo Escolar para tomar decisiones sancionadoras y los tipos de sanciones a aplicar.

En el caso de conductas contrarias a las normas de convivencia de carácter leve, cualquier profesor (o monitor de servicios complementarios) tiene competencia para poder sancionar, siempre previo diálogo con el alumno en una actitud de escucha y buscando que la sanción sea proporcionada a la conducta y que tenga un carácter educativo y corrector. El profesor testigo de esta conducta podrá informar y delegar en el tutor o en la Dirección del Centro para la toma de esta decisión.

Si la conducta perjudicase gravemente la convivencia, la medida de corrección la decidirá el Director/a del Centro, previa información de lo ocurrido, escuchando a todas las partes implicadas y con la participación del tutor/a, el orientador y Jefatura de Estudios. posteriormente se informará al Consejo Escolar.

5.- ELABORACIÓN DE NORMAS DE CONVIVENCIA

La normas de convivencia que hay en el centro se debaten y surgen de los programas descritos en el apartado anterior. La tutoría de grupo como punto de partida para el debate de propuestas y la Asamblea de Delegados como lugar de puesta en común y toma de decisiones.

Actualmente las normas aprobadas y que pueden ser revisadas anualmente son:

· Respetar a los otros: compañeros, monitores y profesores del centro: evitar peleas, insultos, obedecer a los adultos...

· Ser puntuales en las llegadas a clase.

· Colaborar y ayudar a los que lo necesitan.

· Utilizar el diálogo para resolver los conflictos.

· Ceder el paso, guardar el turno.

· Desplazarse por el colegio de forma ordenada, despacio, en silencio.

· Hacer buen uso de las instalaciones y del material común, respetando también el material personal de los demás.

· Respetar turnos de pistas y espacios de recreo.

· Los alumnos usuarios de servicios complementarios respetarán las normas existentes y obedecerán a las monitoras.

6.-MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y CURRICULARES:

· Todos los años se dedican unas jornadas al tratamiento específico de la no violencia, desigualdad social, tolerancia, cooperación y solidaridad entre las personas y los pueblos: Campaña Pobreza Cero o Día de la Paz.

· Se organizan una serie de actividades o celebraciones para compartir con las familias, lo cual favorece la convivencia entre todos los miembros de la comunidad educativa: ( Festival de Navidad, Jornadas Culturales, Fiesta de Fin de curso)

· Programa Prevenir para Vivir de la Fundación Marcelino Botín.

· Pertenecemos a las Escuelas Asociadas a la UNESCO, cuya filosofía trata de educar a los alumnos en valores relacionados con la conservación del patrimonio y del medioambiente, los derechos humanos y la paz.

· Estamos metidos en un proyecto sobre lenguaje oral y lenguaje escrito con centros de otras comunidades autónomas a través de internét, “Atrapasueños”, lo cual facilita el conocimiento y respeto de otras costumbres y culturas.

· Se cuenta con un Plan de Interculturalidad para trabajar la integración de los alumnos procedentes de otras culturas.

· Recientemente se pone en marcha una Escuela de padres que coordina los Servicios Sociales del Ayuntamiento.

· Se realizan actividades y salidas didácticas que favorezcan la convivencia entre los alumnos en otros entornos y situaciones o el compartir experiencias con alumnos de otros centros.

· Relaciones con las familias: se realiza al menos una reunión trimestral de cada tutor con el grupo de padres y para entrevistas personales se dedica una hora semanal establecida con gran flexibilidad por parte de los tutores. En estas reuniones se tratarán entre otros temas, cuestiones sobre hábitos sociales, respeto de normas...

· En cursos superiores se realizan visitas al Ayuntamiento o al Parlamento Regional para que los alumnos conozcan más de cerca el funcionamiento de un sistema democrático.

